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DE DA PROVINCIA DE MADRJD 
AHVEltTRVOIA O P Í O U L 

Lasloyes, órdenes y anuncios qae Tiayan de insertar
as en los BOLCTINICS ortciAI,«S se han .1« mandar al Jefo 
Político respectivo, oor ouyo conducto ee pa*ar4n 4 los 
ü i toresde los mencionados periódico!. 

{Real orden dé 6 d* Abril dé 1889.) 

Ar p u b l i c a «oiloa lo s d i n . r x o o p t o I s a < tomlng«a 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Rn esc», capital, llorado 4 domicilio, 2'50 pesetas mensual©.- anticipadas; 
fuera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

Seadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración del BOL n i * 
plata de Santiago, núm. 2 . - F o e r a de esta capital, directamente por medió 
de carta 4 la Administración, coa inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

| ADVSfiTBXOlA ElOrro.tlAL, 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno Civil 
Sección de examen de Cuentas municipales 

CIRCULAR 
Para facilitar á la Superioridad deter • 

minados datos estadísticos que se ha ser
vido redamar, los Sres. Alcaldes remiti
rán á este Gobierno, en el plazo improrro
gable de ooho días, nota expresiva: 

ÍV De los ingresos y gastos realiza
dos en cada Ayuntamiento, durante los 
diez y ooh'j meses del ejercioio de 1900, 
con vista de los registros de entradas y 
salidas de caudales que, á tenor de lo 
estatuido en el art. 127 de la ley Muni
cipal, deben llevar los Secretarios en los 
Municipios en que no hubiese Coutador, 
y estos funcionarios, en donde existie
ren por precepto del art. 156 de la repe
tida ley, y 

2.° Relación de los empréstitos que 
oada Ayuntamiento haya realizadJ des
de 1893 94 inclusive, ó certificación ne
gativa, en caso de no haberse verificado 
tal operación desde el oitado año econó
mico hasta el dia. 

Del reoonooido ocio de los Sres. Alcal
des de esta provlnoio, espero que dedi-
oarán al cumplimiento de este impórten
te servicio la mayor diligencia y exacti
tud para que los expresados datos pue
dan aportarse con la conveniente urgen
cia, reflejando la más pura veraoidnd. 

Madrid 28 de Enero de 1902.=E1 Go
bernador. A. Barroso. 

623.—366. 

S e r vi c i ó i g r e n ó m i c o 
Vía» pecuaria» 

Habiéndose acordado por este Gobier-

Las disposiciones de las Autoridades, exceptóla* a>,m 
sean 4 instanoia de parto no pobre, se ins^rtoran ofioiaii 
mentó: asimismo cualquier anuncio ooncernionto ul a s -
yicionaoional auo dimane de las mismas: pero las da 
interés- parttcjuíar pajearan 50 céntimos d¿peaeta por 
cada linea do inserción. r~™«. yvm 

«A-aero . . e l . . . a* e e . U m o - de ^ 

no de provinoia dar principio al deslinde 
de las cañadas Leonesa y 3egoviana, en 
término de Valdemorillo, el día 3 de 
Marzo del oorriente año, se anunoia en 
tres números consecutivos del BOIBTIM 
OFICIAL según lo dispuesto en el art. 91 
del Reglamento de la Asooiaoión de Ga
naderos del Reino. 

Madrid 25 de Enero de 1902.=El Go
bernador, Barroso. 

354.-168. 

Diputación Provincial 
Sesión de 12 de Diciembre de 1901 

PRESIDENCIA DEL S B . D . FRANCISCO 
ROMERO Y MARTÍNEZ 

Señores que asistieron: 
Arrribas.—Baños.—Belmás.—Beni

to Moreno.—Bernad.— Boccherini. — 
Cárdenas.- -Cembrano. —Cuenca.—Díaz 
Agero.—Díaz Guilocho.—Duran.—Fer
nández Arribas.—García de la Rasilla. 
—López González.—Mediano.—Monto-
ya.—Pérez Magnfu.—Raboso,—Rincón. 
Sánchez. —Sáuchoz Carrascosa. —So
ler.—Urbano.—Valero.—Lucio (Secre
tario). — Martínez Contreras (Secre
tario). 

Abierta la sesión á las dos y m > 
dia de la tarde, fué leída y aprobada ol 
acta de la anterior. 

Acto seguido se dio cuenta del des
pacho ordinario, quedaod i enterada ia 
Diputación de que ios Sres. Beltrán y 
Ranero habían excusado su asistencia 
p >r enfermedad el primero y por ocu
paciones de carácter urgente el s e 
gundo . 

Se dio lectura de un oficio del señor 
Decano del Cuerpo Médicofirmacéu-
tico de la Beueficonoia provincial, t ras
ladando otro del Sr. Gástelo, partici
pándole que ol Alumno interno don 
Francisco Gómez se burla de la au 
toridad do todos sus S i i p r . ' i i orea, ha
biéndose dado de baja por enfermo en 
el servicio á fin de evadir la orden 
del cítalo Profesor do que no faltara y 
cumpliera hieu su cometido, cuya en
fermedad no puede ser comprobada 
por el Jefe clínico D. Holiodoro Ro
mero, designado al efepfp, por u> .eu-
coutrar en su casa al aludido Alumno 
interno, por lo que. en vista de tales 
hechos, la Diputaeióu acordó separar 
de su cargo al meuoiouado Alumno se

ñor Gómez, de conformidad cou lo pro
puesto por el Sr. Deoano, quien de 
automano le había suspendido de suel
do en uso de las atribuciones que le 
concede el ar t . 14 del Reglamento. El 
S r . Cembrano hizo constar su voto en 
contra. 

El Sr. Valero preguntó qué suerte 
había corrido una instancia suscripta 
por el Ex vigilaute do los talleres del 
Hospicio, Fraucisco Blanco, pidiendo 
la reposición en ol expresado cargo, 
contestando elSr. Presidente que creía 
estaba dicho asunto para dar cuenta á 
la Comisión de Personal, sin perjuicio 
de lo cual se darla contestación ca te
górica en la primera sesión que se ce
lebre. 

El mismo Sr. Diputado formuló la 
pregunta relativa a las causas á qué 
obedecía el que una gratificación que 
disfrutaba el Escribiente do los Arqui
tectos D. Ricardo Rebollo se hiya 
c invertido por acuerdo del día de 
ayer eu ascenso, con perjuicio evi
dente de otros funcionarios que per
ciben 1.000 y 1.500 pesetas con ante
rioridad á dicho señor. 

El Sr. Martínez Contreras oxplica 
qn> la gratificación del Sr. Rebollo es
taba justificada y el ascenso también , 
puesto que en realidad se trataba do 
traducir eu un hecho consumado lo 
que fué pensamiento al coufoccu na r -
se el presupuesto auterior, obrando 
eu estricta justicia dados los mereció 
raieutos del empleado de qiie se trata
ba; os deoir, que lo que al p re 
sente se había tra ado uo era de otra 
c /sa que de legalizar su Bituacióu eco
nómica sin perjudicar el presupuesto, 
toda vez que en uu concepto ú otro 
percibiría el mismo haber. 

El Sr . Cembrano, abuudando eu las 
mismas razones que el Sr. Martínez 
Coutreras, interesa del Sr. Valero 
desista del propósito que su pregunta 
envuelve, puosto que no perjulica los 
intereses generales del prosupue>t i y 
>a resulta apiobado el ascous» según 
se desprende del oniouido del acta 
anterior al hacerse los nombramien
tos á que ge ivtioro el -Sr. Valero. 

Este Sr. Dipútalo iusistj en que no 
lo parece correcta ia forma de c o n 
vertirse unagratificación eu aseéis:»; 
uo obstante, reconoce los merecimien
tos del agraciado. 

Seguidamente ol Sr. Cembrano pre
guntó las causas á qué obedecía la sus

pensión acordada de'empleo y sueldo 
por ol Sr. Visitador del Hospital Pro
vincial del Mozo del mismo Andrés 
Navarro, pidiendo que si la causa, co 
mo se la habían expuesto, no era mo
tivo bastante para la adopción de tal 
medida, se levantase ol correctivo im
puesto, á lo que ol Sr . Raboso, como 
Visitador del Hospital, contestó que 
el motivo era digno de tenerse en 
cuenta tratándose de un Estableci
miento como el Hospital, pero que no 
teniéndose conocimiento de otra de
nuncia anterior de igual naturaleza y 
no siendo la causa de la falta habitual 
eu dicho Mozo, podrá dispensársele de 
ella por esta sola vez, para lo que 
queló autorizado dicho Sr. Visitador. 

El Sr . Martínez Contreras expuso 
que ocupaciones muy urgentes le h a 
bían impedido asistir á la sesión ante
rior, auuuciando desde luego que de
seaba constase que vota en contra, de 
todos aquellos acuerdos que se hubie
sen adoptado y no estuviesen en ar
monía con las ideas que ha sustentado 
tanto al discutirse el arreglo de las 
plantillas del personal como el dicta
men do la Comisión de Hacienda, cuya 
continuación figuraba eu el or i u del 
día, rogando se le reservase contestar 
á dicha Comisión sóbrelos particula
res que en el acta constan, preguntán
dola cuál ora el criterio que la, misma 
tenía sobre la forma de discutir cuan
to al prosupuesto mismo se refería. 

El Sr. Presidente manifestó que, re
servando al Sr. Martínez C «utreras la 
palabra para tratar de este asuuto, 
creía que encajaba mej )r que íormu -
lase su pregunta al eutrar en eí o¡••! u 
del día, á lo cual accedió dioho señor 
Diputado. 

El Sr. Valero Martín preguntó qué 
medidas se adoptaban para evitar que 
lo* descubiertos que los Ayuntamien
tos tenían cou la Diputación se hicie
sen efectivos, pu\?s contra el parecer 
de alguno de sus compañeros, tenía la 
idea de que el nombramiento de Co
misionados especiales con ta l objeto 
no sólo no daba el resultado que era 
de apetecer, si uo que so prestaba á 
abusos coustantes que so le nabíau 
puesto de reljeve en algun c is < par t i 
cular, sieudo la causa el que dich s 
Comisionados, sin ateudor eu muchas 
ocasiones más que á la defeusa de sus 
particulares intereses, cou detrimeut) 
del servicio que van á cumplir, *e 
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ponían de acuerdo con los mismos 
deudores y los que resultaban perju
dicados en definitiva eran los in te re 
ses de la Diputación, añadiendo que 
esos abusos ora menester corregirlos 
con mano enérgica no levantando las 
comisiones que no estuviesen debida
mente cumplidas y exigiendo la res
ponsabilidad á los causantes. 

El Sr. Presidente contestó qae había 
preocupado hondarneute su atención 
el poner coto y remedio á tales abu
sos, y en defecto de una buena orga
nización del servicio de Comisionados 
que tenía en estudio, había adoptado 
preventivamente las medidas necesa
rias á evitar perjuicio á los intereses 
provinciales, tomando nota de aque
llos Comisionados que, poco celosos 
del servicio que se les encomienda, 
atienden coa preferencia al lucro per
sonal, á fin de que en lo sucesivo no 
desempeñen ninguna otra comisión. 

El Sr. Valero Martín dijo que la me
dida era muy acertada, pero debía am
pliarse en el sentido de que, compro
bado el hecho de que un Comisiouado, 
3 a por couvenio con los deudores ó 
negligencia en el cumplimiento de su 
deber, hubiese cobrado dietas indebi-
c a ó ilogalmente, se viese el medio de 
que las devolviesen, y como esto sea 
difícil de conseguir, que no se expida 
nuevo nombramiento á favor de deter
minada persona que, encargada antes 
de igual cometido, no acreditase ha 
berle cumplido a satisfacción, presen
tando en !a oficina correspondiente la 
liquidación practicada ó el expediente 
instruido en que se justifique las cau
sas que le hayan impedido llenarle, 
con lo que se evitarían muchos abusos 
que él, como Diputado por un distrito 
de la capital, hubiese desconocido si no 
le hubiese puesto en antecedentes otro 
que representa un distrito ru ra l . 

El Sr . Carderías, conceptuándose 
aludido, intervino manifestando que, 
conociendo esos abusos que el señor 
Valero denunciaba, él había presenta
do hacía tiempo un proyecto enc imi -
nado á evitarb s preponiendo la crea
ción de un Cuerpo tle Comisionados de
bidamente reglamentados y retribui
dos á quienes pudiera exigirse iucluso 
la responsabilidad poenuiaria en caso 
de falta, Comisionados que , segiin 
acontece en las provincias de Vizcaya, 
Navarra y otras, debían y podían ser 
empleados de la Diputación; qne ig
noraba cuál sería el pensamiento de la 
Comisión llámala á dictaminar sobre 
su proyecto, que consideraba beneficio
so para la Diputación y los Ayunta
mientos qne contiibuyon al sosteni
miento de las cargas provinciales, ro
gando que no se echase en olvido si
quiera fuese por el buen propósito que 
le inspiraba. 

El Sr. Presidente ofreció que, sin 
perjuicio de las medidas adoptadas, se
rían atendidas las manifestaciones que 
se habían hecho [sobre el particular 
para el mejoramiento del servicio y en 
pro de los intereses provinciales. 

Acto seguido, no formulándose n in 
guna otra pregunta, so entró en el 

Orden del dta 

Manifestando el Sr. Presidente que 
continuaba la discusión del dictamen 
de la Comisión de Hacienda sobre el 
presupuesto ordinario que ha de re 
gir para 1902; discusión que quedó 
interrumpida al finalizar la sesión an
terior al tratarse del capítulo VI de 
gastos «Beneficencia» en su ar t 2.* 
«Hospital Provincial». 

Se dio lectura de la siguiente e n 

mienda que afecta á la totalidad del 
artículo. 

«El Diputado que suscribe propone 
á la Diputación se sirva aprobar el 
proyecto de presupuosto del Hospital 
Provincial en la forma y térmiuos que 
lo ha presenta lo la Comisión de Ha
cienda. =Madrid 12 de Diciembre de 
1901. = ¡F . Martínez Contrerap.» 

Hecha la pregunta correspondiente, 
el Sr. Raboso, oo nombro de la Comi
sión, ñola admitió. 

El Sr. Martínez Contreras expusló 
que en este momento encajaba la p r e 
gunta que se había propuesto hacer á 
la Comisión de Hacienda ó intentó for
mular durante la hora reglamentaria 
sobre el sistema que había adopta io 
para defender su dictamen, si era e i . 
de coutestar, ya admitiéndolas ó r e 
chazándolas, cuantas enmiendas se 
presentasen por caria concepto, ó si 
por el contrario, no era partidaria de 
osa disgregación, y atenta al espíritu 
unánime que informa el dictamen, 
mantenía su criterio en cuanto á la 
totalidad de un capítulo ó artículo sin 
descender al concepto, sistema este 
último que entendía beneficioso, por
que sobre ser más breve la discusión, 
la unidad do miras respecto al con
junto contribuiría á la do la organiza
ción de tos servicios que se trataba de 
dotar, y en este sentido rogaba á la 
Comisión que aceptase la enmienda 
leída que afecta al proyecto de presu
puesto del Hospital Provincial. 

El Sr. Raboso se mostró conforme 
con el espíritu que envolvía la en
mienda del Sr. Martínez Coutreras, es
timando que éste sería ol parecer de 
los demás individuos de la Comisión. 

El Sr. Urbano dijo que por su parte 
así e ra , pero habiéndose acordado ya 
sobre la forma de la discusión, que 
por otra parte era la reglamentaria, 
no debía variarse ahora de sistema. 

El S r . Martínez Contreras explicó 
que el alcance de su enmienda ora 
evitar una desorganización en el pen
samiento unánime que inspiró á la 
Comlsióu de Hacienda al dictaminar, 
porque disgregando las enmiendas, 
discutiéndolas separadameute, ese e s 
píritu orgánico y de unidad desapa
rece. 

El Sr. Bernad objetó que era cier
to que con la multiplicidad de enmien
das sobre un mismo punto no se con
seguía la unidad porque'el Sr. Martí
nez Contreras abogaba; mas sintiéndo
lo mucho, él, como individuo de la Co < 
raizión, creía que no podía darse otra-
forma á la discusión y debía couti-
nnar la interrumpida. 

El Sr. Martínez Contreras manifestó 
que retiraba su enmienda ya que no 
podía hacerse lo que pedía y puesto 
que su propósito estaba conseguido, 
que era el de conocer el pensamiento 
de la Comisión y haber tenido ocasión 
de exponer el suyo. 

Previa loctura de nuevo del ar t . 2.° 
del capítulo VI de gastos «Hospital Pro
vincial», aprobadas ya las partidas 
que habían de consignarse bajo el con
cepto de «Víveres», «Botica», «Ves
tuario» y «Enfermos y Sirvientes», 
pasó á discutirse la referente á em
pleados de aquel Establecimiento que 
figura en el dictamen de la Comisión 
con 25.871 pesetas. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
con ocasión do la plantilla que se ha 
formado había combatido todo radica
lismo que consideraba perjudicial para 
los intereses creados de los funciona
rios de la Diputacióu, si bien en este 
punto concreto de los empleados de 
los Establecimientos pudieran hacerse 

importantes economías que pudiera 
llegar á la cuarta parto de los actua
les, y sobre todo una buena distribu
ción de los mismos conforme á las ne
cesidades de cada Establecimiento, 
apelando al testimonio «del Sr. Visita
dor del Hospital Provincial, ya que de 
él se trataba. 

El Sr. Raboso contestó que, efectiva
mente, en el H «siiítal de que ora Visi
tador se observaba alguna deficiencia 
en el servicio por carencia de emplea
dos subalternos, cuando en otros Es
tablecimientos creía que hubiese per
sonal sobrante en relación con la im
portancia do los servicios. 

El Sr. Bernad dijo que por su parte 
había tenido el propósito de que se 
llevase á efecto la reorganización del 
personal subalterno de los Estableci
mientos benéficos provinciales, pero 
la necesidad de discutir la plantilla 
referente al Cuerpo administrativo y 
facultativo había impedido que la del 
subalterno se tratase con el deteni
miento que requiere, por lo que, hoy 
por boy, no podía propouerse uua su
presión do personal subalterno en la 
proporcióa do la cuarta parte que.su
ponía factible el Sr . Martínez Con-
tnUv.lS-

Este Sr. Diputado reconoció las ra
zones alegadas por el Sr. Bernad. 

Acto seguido se dio lectura de la si
guiente enmienda: 

«El Diputado quo suscribe propone 
á la Diputación se sirva acordar que el 
excedente D. Francisco Estecha, Por
tero del Hospital do San Juan de Dios, 
trasladado al Provincial, sea repuesto 
en la vacante que después de su ex
cedencia se ha provisto en persona 
distiuta, y que en tal concepto se con
signo su haber en presupuesto. 

Madrid Vi de Diciembre de 1 9 0 1 . = 
F . Martínez Contreras». 

Hocha la pregunta correspondiente, 
el Sr. Bernad, eu nombre de la Comi
sión, no la admitió. 

El Sr. Martínez Coutreras defendió 
la euraionda manifestando qu9 se tra
taba de reparar un agravio que pudo 
tenerse en cuenta al formarse el pro
yecto de prosupuesto, pues se daba el 
caso de que habiendo desempeñado el 
Sr. Estecha interinamente y á satisfac
ción la plaza del Hospital Provincial, 
como excedente del de San Juan de 
Dios, se había provisto aquélla á favor 
de distinta persona, y puesto que el 
agravio existe, era justo se reparase, á 
ser posible, siu perjuicio tampoco para 
el substituto. 

El Sr. Beruad manifestó que no ha
bía pasado desapercibido para la Co
misión el asunto á qne se refería la 
enmienda del Sr Martínez Contreras, 
pero la de Personal se vio obligada á 
proponer que se cubriesen las vacan-
tos do Ordenanzas del Hospital que 
existían en los que quedaron exceden
tes por supresión de plaza al aprobarse 
el presupuesto hoy vigeute con dere
cho Á ocupar las primeras vacantes 
que ocurriesen, y no siendo las cu
biertas hasta ahora más que dos, la ter
cera se había reservado para el tercer 
excedente; así pues, reconociendo el 
derecho del Sr. Estecha y el perjuicio 
que se le irrogaba, entendía que pu
diera quedar desagraviado reserván
dole la primera vacante que ocurriese. 

El S r . Martínez Contreras expuso 
que le parecía bien la propuesta del 
Sr. Bernad en cuanto se refiriese no al 
Sr . Estecha, á quien no conocía, si no 
al que le ha substituido. 

El Sr. Boccherini prestó su confor
midad á las manifestaciones del señor 
Martines Contreras á fin de evitar que 

al votarse ol presupuesto no se hagan 
nombramientos, supresiones ó ascQnl 
sos que no estén perfectamente deterl 
raiuados, explicando con este motivo 
ua caso análogo ocurrido con el escqi. 
tor del Museo Histo-qnfniico del Hoil 
pit:il de San Juan do Dios, á pesar d e 

tratarse, no de un subalterno, sino d 6 

un funcionario necesario y de dif lCü 
substitución por estar reconocí lo com> 
una especialidad oft el ar te que cuu 
ti va. 

El Sr. Bernad indicó que pudiera 
crearse la plaza á que la enmienda $Q 

refere en el Hospital de S in Juao ^ e 

Dios, en que va la desempeñó el señor 
Estecha, dotándola con igual haber 
puesto que no habiéndose llegado á \$ 
discusión del artículo quo so refiere á 
oso Establecimiento, tal voz tuviera en 
éí cabida. 

A petición del Sr. Urbano se levo do 
nuevo la enmienda, manifestando que 

en su concepto no era potestativo déla 
Comisión de Hacienda el admitirla 
como parte integrante d> 1 presupue*. 
to, puesto que, tratándose de uua per
sona determinada, el conocimieuto del 
asunto compelía á la Comisión de per-
sonal . 

El Sr . Martínez Coutreras dijo qne, 
en vista do los inconvenientes que 
ahora so presentaban por el S r . Ur
bano, como quiera qne no era la pri
mera vez que se habían discutido en
miendas al presupuesto, formula lasen 
la misma forma q io la que se refería 
al Sr. Estecha, acordándose por la Di
putación de una manera directa, sin 
que la Comis'ó i de Personal dictami
nara y por tratarse de un justo des* 
gravio, pedía que recayese votación 
nominal sobre la misma. 

Vorirtcada la votación resultó acer
tada la ernnieuda, que pasó á formar 
parto del dictamen, por 12 vot09 con
tra uuove, en la forma siguiente: 

Señores quo dijeron si: 
Arribas, Biccherini, Cárdenas, Com-

brano, Duran, Fernández Arriba». 
Montoya, Pérez Magnfn, Raboso, Soler, 
Martínez Coutreras, Sr. Presid-uto 
Total, 12. 

Señores que dijeron no: 
.Benito Moreno, B3rnad, Cuenca, Días 

Agero, Mediano, Rincón, Sánchez, Ur-
baño y Volero, Total nueve. 

F.l Sr. Urbano preguntó si había qne 
consignar sólo la partida ó también ol 
nombre del interesado, porque en si 
día do ayer se habían eliminado alga* 
ñas en que figuraba la persona. 

El S r . Martínez Contreras contestó 
que las partidas que se habían elimi
nado en la sosióu anterior eran nue
vas plazas, pero que no tenía inconve
niente en retirar el nombre, figurando 
sólo el haber. 

El Sr. Urbano dijo qne en este sentí* 
do aceptaba ta enmienda 

El S r . Presidente hizo la aclaración 
fie que no se trataba de una nuof* 
plaza, sino de la reposición de un eco* 
pleado á quien por error se le supri
mió en el presupuesto. 

El Sr. Mediano advirtió que en * 
mismo caso que el Sr. Estecha habí* 
otros empleados, tales como el carpió' 
tero del Hospital Provincial que, lio* 
vando treinta y tres años de servicios» 
ha sido declarado cesante por el Sr. *•* 
sitador. 

El Sr. Presidente hizo observar q j e 

ahora sólo se trataba de la partid'1 <*j 
empleados y no de la de sirviente»!* 
la que correspondía el cap in t e roá l 0 * 
el S r . Mediano había aludido. 

El Sr. Valero se extrañó de quo 
tratar del presupuesto se Q i c i e * r , 
nombramientos y reposiciones, 
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mando las atribuciones de la Comisión 
de Personal, que está obligado á de
fender, como Vocal que es de la mis
ma, explicándose que el Sr. Martínez 
Contreras, para no incurrir en esa in
trusión, haya retirado el nombre y 
pedido sólo la consignación del haber, 
comprendiendo que el nombramiento 
<$ reposición corresponde á la Comisión 
de Personal, y que entendía que eu 
esta discusión sólo se podía pedir la 
consignación de cantidades, dejaudo 
para después á dirha Comisión la de
signación dfi personas. 

Después de hacer uso de la palabra 
el Sr. Fernández Arribas para una 
cuestión de orden, el Sr. Urbano dijo 
que acep^aba la eumienda, figurando 
la cantidad necesaria en el presupues
to del Hospital de San Juan de Dios y 
no en el Provincial, por ser en el pri-

•mero donde prestó servicio antes de 
la supresióu de la partida. 

Se dio lectura de la siguiente en
mienda: 

«El Diputado qno suscribe propone 
á la Diputación se sirva ampliar á 
40.000 pesetas la consignación hecha 
para construcción de atarjeas en la 
Plaza de Toros y acordar que el Ar
quitecto provincial formule su pro-
yecto.=Capítulo 6.° Genera les .=Hos-
pital Provincial. = Madrid 10 de Di
ciembre de 1901. = F . Martínez Con-
treras>. 

Kl Sr¿ Bonito Moreno, en nombre 
de Ja Comisión, no aceptó la en
mienda. 

Apoyada por su autor, dijo que el 
mayor rendimiento que tiene la pro
vincia es el que produce la Plaza de 
Toros, debiendo por tanto tener mayor 
interés por su estado de conservación, 
pues del reconocimiento practicado 
por los Arquitectos resulta que hay 
estancadas en ol subsuolo, y sobre to
do en la parte que corresponde á los 
tendidos 4 y 7, aguas á una altura de 
dos metros y medio que perjudican 
grandemeutoá la cimentación, y que 
para evitar esto, estimaba do gran ue-
cesidad se construyesen atarjeas, 
consignando al efecto la suma do 
40.000 pesetas, porque la de 14.500 
que se tija es pequeña para esta aten
ción. 

Los Sre9. Valero y Cuenca solicita
ron rermiso, que les fué concedido, 
para ausentarse del Salón voiníe mi
nutos. • 

1 El Sr. Urbano, como individuo de la 
Comisión de Hacieuda y á la vez Visi
tador de la Plaza de Toros, dijo que 
era necesario hacer lo que el Sr. Mar
tínez Contreras propouía; pero hacía 
presento que si no se consignaba ma
yor suma era por la penuria en que 
se encontraba la provincia, pudiendo 
anunciarse la subasta y consignan lo 
en el pliego de condiciones que el 
pago se hará en dos ejercicios, am
pliando a 25.000 pesetas la cantidad 
en este presupuesto y consignando 
15.000 en el de 1903, y en este senti 
do aceptaba la enmienda. 

El Sr. Bel más ruega á la Comisión 
se sirva aceptar como enmienda ver 
bal el aumento de la cantidad que es
time necesaria para la continuación 
de la Policlínica del Hospital Provin
cial, donde habrá de establecerse el 
pabellón de consultas, que ha de aho 
rrar á la Diputación un gran número 
de estancias. 

El Sr. Sánchez, de la Comisión, 
aceptó la eumienda, pero rogando al 
Sr. Belmás fije la cantidad. 

El Sr. Belmás contestó que la deja 
^a á juicio de la Comisión. 

Si Sr. Presidente dijo que la con 

signación se haría al final, en vista 
del crédito sobrante que resul tase para ¡ 

pilcarlo á la Policlínica. 
El Sr , Duran dijo que podía dividir

se por iguales partes la suma de 25.000 
pesetas consignada para el pabellón 
de cancerosos. 

El Sr. Bernad dijo que entendía me
jor lio propuesto por el Sr. Presidente. 

Así se acordó. 
El Sr. Duran propuso y la Comisión 

aceptó reduci rá 10.000 pesetas las 
20.000 quo so consignan para conser
vación, y ¡rebajar 4.000 pesetas de re
paraciones, fijando el total de jornales 
en 12.000 eu vez do las 16.000 que se 
consignaban. 

También suplicó se suprimiesen las 
90.000 pesetas de las Clínicas, siquie
ra sea en sentido de protesta. 

Él Sr. Presidente contestó que no 
debia eliminarse, porque vendría des
pués ol S r . Ministro impouieudo la 
consignación. 

El Sr. Bernad dijo que se haría cons
tar la protesta. 

Ignalmeute pidió el Sr. Duran la 
supresióu de la partida do 1.000 p e 
setas que se fija para «Imprevistos» por 
estimarla innecesaria, puesto que si 
ocurriese algún accidente imprevisto, 
tal como epidemias, habría que recu
rrir ;i la formación de un presupuesto 
extraordinario. 

Kl Sr. Urbano contestó quo no po
día acceder ai deseo del Sr. Duran, 
porque, con el transcurso del tiempo, 
pudiera hacerse algáu gasto que no 
estuviera compreudido en el presu
puesta. 

El S r . Duran contestó que podía pa
garse cou cargo á la partida do «Ge
nerales». 

El Sr. Martínez Contreras se mani
festó conformo con el Sr. Duran por 
la in-iguificancia de la cantidad, agre
gando que en el año anterior hubo 
una epidemia y tuvo el Hospital de 
Sau Juan de Dios que hacer fre..to á 
la necesidad con un pabellón, sin qu o 
existiese cantidad en «Improvisto^», 
sino que so satisfizo con cargo á «Ge
nerales». 

El Sr. Urbano dijo que la partida de 
1.000 pesetas era para cosas insiiíniii-
cantes que no se han podido prever, 
y por tant^ no debo suprimirse. 

El Sr. Duran suplicó que, existiendo 
unapartiilacousiguada para materiales 
y jornales, Be supriman las 7.000 pe
setas para ataúdes de caridad, por eu-
teuder que en los materiales se com
prenden las maderas que sean necesa
rias. 

El Sr. Urbano contestó que no po
día aceptar la supresión por no con
signarse ninguna cantidad para m a 
deras. 

Sin más discusióu es desechada la 
enmienda verbal del Sr. Duran, 

Igualmente propuso se rebaje á 
2.000 pesetas la partida de 6.000 con
signada para material de libros, que 
el Sr. Urbano aceptó eu nombre de la 
Comisión. 

El m¡8moSr. Duran suplicó que las 
partidas de 4.500 y 9.506 pesetas que 
se consignan para la adquisición de 
instrumentos quirúgicos y material de 
curas se fije en un total de 10.000 pe
setas. 

El Sr. Bernad, en nombre de la Co
misión, no aceptó la rebaja, siendo des
echada la enmienda del Sr . Duran y 
haciendo constar su voto en contra de 
la partida, en unión del Sr. Montoya. 

El Sr. Duran pidió se rebajase á 500 
pesetas la partida de 1.850 que figura 
para mobiliario y su reparación, por 

entender que con 500 pesetas hay su
ficiente para el objeto. 

EISr. Urbano no aceptó la enmien
da por estar próximo á celebrarse en 
esta capital el Congro?o Internacional 
de Medicina, y la Corporación debe_ 
tener interés en que el mobiliario esté-. 
en condiciones. 

Fué aprobada la partida, haciendo 
constar su voto en contra el señor 
Duran. 

El Sr. Duran pidió se reduzca á 
1.500 pesetas la partida do 2.500 6on-
signada para objetos de hierro, cobre 
y latón. 

El Sr. Urhano aceptó la eumienda 
en la seguridad de qh$ en el p r e s u 
puesto adicional habrá que cousignar 
mayor suma. 

El Sr. Mediano pidió se reduzcan á 
1.000 pesetas las 2.0C0 que se fijan 
para empedrado del paso al Depósito 
de cadáveres. 

Kl Sr. Urbano contestó que no podía 
aceptar la enmienda, porque para ha
cer la consignación se había tenido 
en cuenta el presupuesto formado por 
el Sr. Arquiti oto. 

El Sr. Mediano, en vista de la ex
plicación anterior, retiró su propuesta. 

El Sr. Martínez C mtreras dijo que 
recordaba cuándo se discutió el ante
rior presupuesto, y para evitar lo que 
ocurría con los operarios de los Esta
blecimientos, se acordó quo entre to
dos ellos se forma-e una plantilla y 
tuvieseu un sólo taller para hacer el 
servicio de todos los Asilos, amino
rando en lo posible los gastos, pudien
do hacerse en los talleres del Hos
picio. 

El Sr. Lucio dijo que este asunto de
bía dejarse para cuando se discutiese 
el presupuesto del Hospicio. 

El Sr. Duran dijo que on dicho Es
tablecimiento se acordó establecer los 
talleres, y debía verse la forma de 
llevarlo á la práctica. 

El Sr. Presideute dijo qn • "sf.o e ra 
un estudio especial que debía hacerse 
en otra sesión, sin perjuicio de con 
signar las partidis necesarias, y apro
barlas en la forma que vienen. 

El Sr. Bernad expresó su conformi
dad con el Sr. Presidente, porque ya 
la Comisión trató de uuificar las cua
drillas de operarios y era convenien
te que la Comisión de Beneficencia lo 
t ranso resuelto, y añadiendo que ya 
eu la base tercera del presupuesto se 
indica que se llevará á la práctica, 
con las modificaciones que sean nece
sarias, á consecuencia de la ejecución 
de acuerdos tomados por la Diputación 
reformando los servicios ó. realizando 
alguna mejora en ellos, siempre que 
no exceda de la cautidad consignada. 

En este momento se ausentó del Sa
lón el Sr. Raboso, previo el permiso 
que le fué concedido. 

El Sr. Martínez Coutreras rectificó, 
añadiendo que debía quedar resuelto 
este asunto en principio, pu liendo 
aprobarse la consignación s n perjui
cio de lo que después se resuelva. 

Kl mismo Sr. Martínez Contreras 
rogó á la Comisión se sirviese consig
nar la partida que en anteriores pre
supuestos figuraba para la Matrona, 
aceptándola la Comisión. 

Sin más discusión fué aprobado el 
presupuesto del Hospital Provincial 
con las enmiendas y adiciones admi
tidas y que aparecen anteriormente, 
así como la consignación de la canti
dad necesaria para el revoco de las 
fachadas del edificio, propuesta por ol 
Sr. Mediano, j que la Comisión admi
tió, teniendo en cuenta que está pró

xima la celebración del Congreso I n 
ternacional do Mediciua. 

Se dio cuenta del presupuesto del 
Hospital de San Juan de Dios en la s i 
guiente forma: 

Ptas. Oént«. 
Víveres 199.375 20 
Botica 14.387 20 
Vestuario 18.925 
Enfermeros y Sirvientes. 57.417 
Empleados 17.819 
Cargas 1.975 
Culto 1.S00 
Generales. . > • • > . . . . . . . . 

TOTAL 

00.515 

402.24¿ 40 
Sin discusión fueron aprobadas las 

tres primeras partidas. 
A la do Enfermeros y Sirvientes se 

leyó la siguiente enmienda: 
'«Capítulo VI. = Artículo 2 . ° = San 

Jnan de Dios.=Ei Diputado quesuscri-
be propone á la Diputación se sirva 
acordar quo los tres Mozos quo pres
tan su servicio en la Botica tengan el 
ha borde 366 pesetas por el excesivo 
servicio que en. el ta t ienen. =*Madrid 
10 de Diciembre d e l 9 0 l . = K . Martí
nez Con t r e r a s^ 

Apoyada por su autor, dijo que el 
aumento do un real diario que propone 
es de estricta justicia, p.,r tratarse de 
un servicio permanente y que requiere 
práctica, además del mucho trabajo 
que tienen que efectuar. 

En vUta do estas explicaciones, el 
Sr. Urbauo admitióla enmienda, pasan
do á formar parte del dictamen. 

También se leyó la siguiente: 
«Capítulo VI = Artículo 2 . °= San 

.luán de Dios=E1 Diputadoquesuscribe 
propone á la Diputación se sirva acor
dar que quedo consignado el haber 
de dos Ordenanzas necesarios p3ra la 
parto de Laboratorio que ha de quedar 
en San Juan de Dios, ó sean 730 po-
setas.=Madri 1 10 do Diciembre de 
1901. = F. Martínez Contreras.» 

El Sr. Urbano dijo quo uo podía 
aceptar laonmienla por tratarse de 
dos nombramientos nuevos. 

El Sr . Martínez Contreras la apoyó 
diciendo quo había sido un olvido de 
la Comisión de Hacieuda el consignar 
en Bl actual presupuesto las partidas, 
por cuya causa se les dio de baja, y 
qu» ahora no se trataba más que de 
subsanar aquel olvido reponiendo á 
les dos Ordenanzas que son de absoluta 
necesidad para la conservación del 
pabellón donde está instalado el Labo
ratorio. 

El Sr. Urbano aceptó la enmienda 
en vista de las explicaciones dadas, 
haciendo constar su voto en contra los 
Sres. Valero, López González y Lucio. 

Se dio lectura de otra enmienda, 
concebida en los siguientes términos: 

«Capítulo VI .=Art . 2 . ° = S a u J u a n 
de Dios.=sEl Diputado que suscribe 
propone á la Diputación se sirva con
signar el haber de un Cortador de car
nes con 720 pesetas, de igual modo que 
está en los demás Establecimientos, por 
sor de absoluta necesidad.=Madrid 10 
de Diciembre de 1901.=»F. Martínez 
Contreras.» 

El Sr. Martínez Contreras hizo pre
sente que la causa que motiva la e n 
mienda anterior era la de que es el 
único Establecimiento en que uo exis
te Cortador de carnes, cuyo servicio 
se encarga á un Ayudante de cocina, 
además del quo como tal tiene que 
prestar . 

El Sr. Urbano admitió la enmienda 
en la mismas circunstancias que lo 
habían sido las demás, haciendo cous-

[ tar su voto en contra el Sr. Valero. 
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También se leyó la siguiente: 
«Capítulo VI = Art. 2.*=San Juan 

de Dios.=Bl Diputado que suscribe 
propone á la Diputación que el jornal 
del Carretero se eleve á dos pesetas 
r,0 céntimos los días no fes t ivos .» 
Madrid 10 de Diciembre de 1901.=« 
F. Martíuez Coutreras.» 

El S«*. Martínez Coutreras-dijo que 
el Carretero sólo percibe nna peseta y 
ración, con lo cual es imposible do to
do punto pueda sostener su familia, 
tratándose además de nna persona que 
desempeña fielmente su cometido y 
digno de que se le aumente la peque
ña retribución. 

El Sr. Urbano aceptó el aumento de 
dos pesetas diarias, pero sin que ten
ga derecho á ración, votaudo en con
tra los Sres. Valero, Bernad, Baños, 
Cembrauo y Rincón. 

Se dio lectura do otra enmienda re
dactada en loa siguientes térrniuos: 

«Capítulo VI.=>Art. 2.°=*EI Diputado 
que suscribe propone á la Diputación 
so consignen los haberes de los Orde 
uauzas de la Comisaría y Arsenal-qui
rúrgico á razón de 390 pesetas cada 
uno qué por olvido involuntario no se 
cousiguaron en el autei ior . 

Madrid 10 de Diciembre de 1901 .= 
F. Martíuez Contreras.» 

El Sr . Martínez Contreras dijo que 
estes dos Ordenanzas habían sido su -
primidos en el presupuesto en virtud 
del proyecto radical que presentó, sin 
tener en cuenta entonces la necesidad 
de que el Arsenal-quirúrgico tuviese 
un Ordenanza, y que hoy lo cuida uu 
Mozo y es necesaria la substitución, así 
cómo para la Comisaría, que á veces 
el Comisario tiene que hacer de Orde
nanza. 

El Sr. Bernad, do la Comisión, dijo 
que no podía admitirla por exitir ya en 
el Establecimiento cinco Ordenanzas, 
con los cuales créese pueden debida
mente Ueuar los servicios, mucho más 
cuando el Sr. Martínez Contreras ha
bía manifestado anteriormente que ce
día al Hospital Proviucial dos que so
braban. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
erau de la Dirección é Intervención, 
pero que para el Arseual los conside
raba indispensables. 

En votación nominal fué desechada 
la enmienda por 16 votos contra cuatro 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no: 
Arribas, Baños, Benito Moreno, Ber

nad, Cárdenas, Cembrano, Cuenca, 
Díaz Agero, López González, Moutoya, 
Rincón, Sánchez, Urbano, Valero, Lu
cio (Secretario). 

Señores que dijeron si: 
Boccherini, Duráu, Pérez Magoíu, 

Martínez Contreras (Secretario). 
S»n más discusión fué aprobada la 

partida ie «enfermeros y Sirvientes» 
en la forma que aparece anteriormen
te de la discusión. 

A la partida de cEmpleados> se leyó 
la siguiente enmienda: 

«Capítulo Vl .=Re lac ión 6.*=San 
Juan de Dios = El Diputadoque suscribe 
propone ú la Diputación se sirva su
primir de dicha relación los dos agre-* 
gados que al final de ella aparecen y 
que se consignen en el cap. I, Sec
ción de Beneficencia.«Madrid 10 de 
Diciembre de 1901. = F. Martíuez Con
treras » 

El Sr . Martínez Contreras manifes
tó que en esta partida figurar, uu Mo
zo agregado con 570 pesetas y ración 
y un Escribiente con 999 que debían 
formar parte del Cuerpo administra
tivo, consignando sus haberes en las 
Oficinas centrales. 

El Sr. Urbano contestó que la Comi
sión dejaba subsistente las partidas, 
haciendo constar su voto en coutra el 
Sr . Martíuez Contreras. 

Sin discusión fué aprobada la parti
da de 17.819 pesetas consignada para 
«Empleados». 

También lo fué la de 1.975 pesetas 
consignada en «Cargas.» 

A la de «Culto» se presentó la si
guiente enmienda: 

«Capítulo VI.=Relación 9.»=San 
Juan de Di os.=KI Di puta do que suscribe 
propone á la Diputación se sirva am
pliar á 1.000 pesetas la primera par
tida y á 2.500 la segunda de esta r e 
lación. =»Madrid 10 de Diciembre de 
190l.=»F. Martínez Contreras.» 

El Sr. Urbano, en nombro de la Co
misión, no aceptó la enmienda. 

Apoyada porsuautor,manifestó que, 
á partir de pasado mañana, no se po
drá celebrar, porque está dispuesto á 
hacer entrega á su dueño de la mesa 
que sirve á este fin, porqué en el Hos
pital no existe altar, y que con 1.000 
pesetas f>s imposible comprarlo y debe 
consignarse la cantidad necesaria. 

El Sr. Urbano contestó que la Co
misión ya consigna 1.000 pesetas pa
ra adquirir un altar, aunque no so
berbio. 

En votación nominal fué desechada 
la enmienda por 15 votos coutra cin
co, en la forma siguiente: 

Señores quedijeron no: Arribas, Ba
ños, Bonito Moreno, Bernad, Cárde
nas, Cembrano, Cuenca, Díaz Agero, 
Duran, López González, Mediauo, Sán
chez, Urbano, Valero y Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron si: Boccherini, 
Moutoya, Pérez Maguía, Rincón, Mar
tínez Contreras (Secretario). 

Con el voto en contra del Sr. Mediar-
no fué aprobada la partida que consig
na la Comisión. 

A la de «Generales» se leyó la si
guiente enmienda: 

«El Diputado que suscribe propone 
á la Diputación se cousigueu en el pre
supuesto los haberes ó jornales del 
carpintero, ayudante y aprendiz, que 
no figurau en el proyecto que so dis
cute en la misma proporciou que el 
herrero y su ayudanta.=Madrid 10 do 
Diciembre de l90l .=»F. Martínez Con
treras.» 

Bl Sr. Urbano, en nombre de la Co
misión, no admitió la oumienda. 

El Sr. Martínez Coutreras la apoyó 
diciendo que por olvido del Sr. Arqui
tecto uo estaban incluidos los jornales 
del carpintero, ayudanta y aprendiz, 
que son de todo punto necesarios. 

El Sr. Urbano coutestó que estos jor
nales se habían consignado on la re
lación del Arquitecto, y por tanto hol
gaba la eumieuda. 

El Sr. Presidente dijo que, en vista 
de estar consignados, debía retirarse 
la eumieuda, haciéndolo el Sr. Martí
nez Cou'reras eu la seguridad de que 
figuren dichos jornales. 

Se dio lectura de otra enmienda r e 
dactada en los siguientes terminas: 

«El Diputado que suscribe tiene el 
honor de proponer a* la Diputación se 
sirva aceptar la siguiente enmienda al 
capítulo de «Generales» del presu
puesto del Hospital de San Juan de 
Dros: Se couvierte en una plaza de 
Escribiente, dotada con 999 pes tas 
anuales, la plaza de Órdeuauza <tel La
boratorio y Museo, que será desempé
ñala por ol que ocupa esta última, i m 
Francisco Madridauo, en atención á 
la necesidad del servicio yá que dicho 
señor, á pesar do ilevar diez años flgu¿ 
raudo como tal Órdeuauza, uuuca des 

empeñó este cargo y sí el de O.lcial 
administrativo. «Pa lac io de la Dipu
t a c i ó n ^ de Diciembre de 1901 .=Fe-
lipe Moutoya Gómez.» 

El Sr . Díaz Agero, en nombre de la 
Comisión, admitióla enmienda, hacien
do constar su voto eu contra el Sr. Ló
pez Gouzález. 

El Sr. Valoro manifestó que, habién
dose discutido durante siete días las 
plantillas, le extrañaba se viniese' 
ahora á confirmar en otro destino á 
un Ordonauza, con lo cual se perjudi
caría seguramente á otros empleados. 

El Sr. Montoya, como firmante de la 
enmienda, manifestó que el Sr. Madri-
dano ya estaba nombrado como Orde
nanza, cargo que nunca desempeñó, y 
sí se utilizaron sus servicios como Es
cribiente. 

El Sr . Martínez Coutreras asintió á 
10 expuesto por el Sr. Montoya, aña
diendo que votaría la enmienda. 

El Sr. Djrán expresó su conformi
dad con la eumieuda, añadiendo que 
por error se eliraiuó on el actual pre
supuesto la partida de 735 pesetas pa
ra pago del haber del Sr. Madridano 
como Ordenanza, quedaudo tau sólo 
uua dotada con 390 que huba que 
darlo. 

El Sr. Biucón dijo que, siendo in
oportuno el hacerlo ahora, votaría en 
contra de la enmienda. 

En votación nominal fué aprobada 
la partida con la enmienda admitida 
por 16 votos contra cinco en la forma 
siguieute: 

Señores que dijeron sí: Arribas, Be
nito Moreno, Bernad, Boccherini,.Cár
denas, Cembrano, Cuenca, Díaz Ago
ró, Duráu, Montoya, Pérez Miguín, 
Sáuchez, Sánchez Carrascosa, Urbano, 
Martínez Contreras (Secretario) y s e 
ñor Presidente. 

Señores que dijeron no: Baños, Me
diano, Riucóu, Valero, Lucio (Secre
tario). 

Se dio cuenta d ol presupuesto del 
Hospicio, en la siguieute forma: 

PtM., Cu. 
Víveres 314.8-37 50 
Botica 701 » 
Vestuario 112.000 » 
S i rv i eu t s 41.024 50 
Empleados 40.999 » 
Educación 64.075 » 
Reproductivos 49.749 » 
Cargas 1.186 » 
Culto 2.150 » 
Generales 3S.000 » 

T o t a l 661.745 » 

A la partida de c Víveres» se acep
tó la siguiente eumieuda,que fué apro
bada con la partida: 

«El Diputado que suscribe propone 
á" la Diputación se sirva a Imitir la si
guieute enmienda á la partida do cVí
veres» del hospicio: Se aumentan pe-

ts 1.200 para satisfacer la equiva-
loucia lo ración, Vestuario y albergue 
á los Escribientes acogidas que pres
tan s i s servicios en las Oficinas cen
trales, Sres D. José Baños y D. Miguel 
Vázquez, cuya concesión est# «proba
da por la Comisión de Personal .=>Pa-
lacio de la Diputación 12 de Diciembre 
de ií)0i.=-Cels> Lucí '.> 

Sin discusión so aprobaron las par-
11 ias de «B >tica> y «Vestuario.» 

A la de «SirviontJS» se leyó la s i 
guiente enmienda: 

<Ei Diputado que suscribe tiene el 
honor le proponer á la Diputación se 
sirva aceptar la siguiente enmienda 
al «ap/tilo de «Sirvientes» del presa* 
pwestó del Hospicio: Se consigna la 
misma cantidad que en el presupues

to vigente para el personal de p 0 r t 

ría del Hospicio, siguiendo de J ¡ % 

modo el criterio substentado p o c j * 
Corporación hasta tanto que s e f o r J * 
la-plantilla del personal subalterno 
Palacio de la Diputacióu 12 do ¡JT 
ciembre de 1901.=» ^elso Lucio, ^ 
Ionio Cembrano.» 

El Sr. Sánchez, en nombro de la rjo, 
misión, la aceptó, hacioalo constar 5 l 

voto en coutra los Sres. Mediauo, v a . 
lero y.Rincón. 

Se leyó otra enmienda concebid» 
en los siguientes términos: 

tEl Diputado que suscribe tiene el 
honor de proponer á la Diputación 33 
sirva aceptar la siguieute e n m i e n d a 
capítulo de «Sirvientes» del presa» 
puesto del Hospicio: Eu atención a* \ 9 

penoso del servicio que presta el V|. 
guante uocturuo, con el hah-ir auual 
de 365 pesetas, se eleva éste á 730, coa 
racióu y cama y la obligación de prej. 
tar durante el día el servicio quel f t 

encomiende la Dirección fuera de sus 
horas de descanso,=iPalacio de la Di
putación 12 de Diciembre de 1901.:* 
Autouio Cembrauo, Felipe Moutoya, 
Ramóu de Cárdenas.» 

El Sr . Urbano, de la Comisión, ÜO 
admitió ta enmienda. 

El Sr . Cembrano la np\vó diciendo 
que lo menos que se podía conceder 
era el haber diario de dos pesetas, sin 
ración, como se ha hecho con ol Carra* 
ro del Hospital de San Juan de Dios. 

El Sr. Urbano contestó que, no te-
nioudo el año pasado ninguna asigaa-
ción, se le pusieron 365 pesotas, y el 
aceptar la oumienda equivaldría á 
otorgarle un ascenso. 

Eu votación nominal fué desechada 
la eomiouda por 12 votos contra ocho 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no: Arribas, Be» 
uito Moreno. Bernad, Díaz Agerú, Fer
nández Arribas, López González, M -
diano, Rincón, Sáuchez, Urbano, Vale
ro, Sr. Presidente. 

Sres. que dijeron sil Baños, Cárde
nas, Cembrano, Duráu, Pérez Magflía, 
Sánchez Carrascosa, Lucio (Secretario), 
Martínez Contreras (Secretario). 

Se leyó la siguiente eumieuda áU 
misma partida: 

«Los Diputados que suscriben pro» 
ponen á la Diputación se sirva aprobar 
la siguiente enmienda al artículo da 
«Sirvientos» del piesupuest > del H i 
pido: Se repone el sueldo de 720 pe
setas anuales al Cortador de carueJ 
de dicho Establecimiento que en $1 
proyecto de presupuesto queso dis
cute se rebajan á 365, por haber des» 
empeñado dicha plaza durante ciuco 
años el que lo es actualmente sin re
tribución alguna. =»Mauuel S. Carrí* 
cosa.=-Autonio Cembrano. *=» Cario* 
Soler. = F . Martínez Contreras.» 

El Sr. Díaz Agero, en nombre do U 
Comisióu aceptó la enmienda por qü9 

el actual Cortad >r untió á servir «* 
cargo con la misma asignación. 

Los Sres . Valero y Mediano hicie
ron constar su voto eu contra. 

Sin discusión fué aprobada la partí-
da para «Empleados». 

A. la de «Educación» se leyó la si* 
guíente eumieuda: 

«El Diputado que suscribe propon? 
á la Diputación se sirva aceptas 1* J1' 
guíente enmienda á la partida ' ' e 

«E tocación» del Hospicio: QuodaA ¿ ü " 
primidas las plazas le Pr->f-»sor«s de 
Geometría, Dibujo lineal, Adorno 1 
Figura y Mo telado, creando eu • 
lugar las clases de Teneduría y Arij' 
mética mercantil, Fi anees y DiM 
aplicado á las Autos y OA:ios, ' "^ 
2.000, 1.000 y 2 000 pesetas r e s p ^ 
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•ivamente, coa lo cual se obtiene una 
economía de 3.000 pesetas y más pro
vechosa enseñanza para los acogidos. 
-«Palacio de la Diputación 12 de Di
ciembre de 1901.=Celso Lucio.» 

El Sr. Urbano no admitió la en
mienda. 

El Sr . Lucio la apoyó diciendo que 
n o se trataba de ninguna modificación 
nueva, si no de reproducir una en
mienda que presentó hace dos años, y 
que hasta ahora no sabe dónde se en
cuentra; que había podido observar, 
como Visitador del Hospicio, que es 
inútil el resultado de algunas ense-
Hauzas especiales por no estar los 
acogidos en condiciones de recibirlas, 
y por eso quería crear una clase de 
Aritmética mercantil de más prove
chosos resultados prácticos, donde los 
asilados pudieran ser Peritos mercan
tiles prácticos, y la Diputación les po
dría otorgar un certificado de aptitud; 
que en la parte material de su en
mienda se obtenía, aceptándola, una 
economía de 3.000 pesetas, y si la Di
putación no la aprueba, puede verse 
el medio para que el Profesor de Geo
metría se eucarguo de dar la enseñan
za de Aritmética, y se creen otras dos 
plazas para no declarar cesantes á los 
otros Profesores, con sólo un aumento 
de 2.000 pesetas, y que rogaba que en 
la resolución del asunto no se tardase 
tanto tiempo como con la que presen
tó anteriormente. 

En este momento ocupó la Pres i -
deucia el Sr. D. Tiberio López Gonzá
lez. 

El Sr. Sánchez hizo presente que la 
Diputación había otorgado á los Pro-

res un voto de gracias por el buen 
resultado obtenido en los exámenes. 

El Sr. Lucio pidió se aumentasen 
2.000 p 'setas para establecer la n u e 
va enseñanza. 

El Sr. Sánchez contestó que no teuía 
inconveniente en aceptar la partida re
lativa á que se dé la euseñanza de Pe-
rit s m> rcanliles prácticos. 

El Sr. Boccherini dijo que no podía 
votar eu pro de la enmienda por ser 
un error el pretenlor salgan Pe
ritos mercantiles de las clases del Hos
picio y no poder la Dipu'acióa expe
dir certificados do aptitud, cuya mi-
si'ui corresponde al Ministerio de I n s 
trucción pub ica, y además porque en 
la práctica resulta esta enseñanza 
completamente inútil. 

Bu v tación nominal, por 12 votos 
coutra c h o , fué desechada la enmien
da en la forma siguiente. 

Señores que dijeron no: 
Arribas, Benito Moreno, Bornad, 

Boccheriui , Cárdenas , Cembrano , 
Cuenca, Díaz Agero, López González, 
Me ;i mu, Sánchez, Urbano. 

Señoies que dijeron si: 
Dur¿u. Fernán 1/. Arribas, Pérez 

• iín, Rincón, Sáuchez Carrascosa, 
•Mero; Lucio (Secretario). Martínez 
Contr.-ras (Secretario). 

Se dio cuenta de otra enmienda,, re
cetada en los siguientes términos, ta 
c ,ial fué aceptada por el Sr. Díaz Age-

en nombre de la Comisión, y há
mulo coristar su voto en contra el 
*°cal de la misma Sr . BeVual: 

«Se respeta la plaza de Profesor de 
a m e t r í a , aplicada á Artes y Ofljios, 
Jüe en ..1 proyecto de presupuesto so 
Pr,U»one su supresión. 

Palaci de lli Diputación 12 de Di-
c . : r "bre de l901.=Salvador J . Me-

D**pués do darse lectura de otra en-
l ,mda proponiendo se aumenten 500 

is en su haber al Profesor de Ca-
l* l¿fía Sr . Fernández Valliciergo , 

honra dé l a Caligrafía española, el se 
ñor Sánchez, de la Comisión, dijo que 
sentía no poderla admitir por no con
sentirlo el Erario provincial, siendo 
retirada p o r e l S r . Martínez Contre-
ras. 

En este momento ocupó de nuevo la 
Presidencia el Sr. Romero. 

A la misma partida de «Educación» 
se presentó la siguieute enmieuda: 

<E1 Diputado que suscribe propone 
á la Diputación la aprobación de la s i 
guiente enmienda al cap. VI del p r e 
supuesto de gastos en lo que se refie
re á los gastos de educación del Hos
picio y Colegio de Desamparados: Se 
crea una plaza de Ayudante segundo 
en la Escuela de Música, dolada con el 
haber anual de l .000 pese tas .=Pa la -
cio de la Diputación 11 de Diciembre 
de 1901.=L. Valero M a r t í n . = Antonio 
Cembrano. = F . Martíuez Contreras.» 

Bl Sr. Valero Martín defendió la 
enmienda, como firmante de la misma, 
manifestando que la Comisión do Ha
cienda, en su concepto, no se había to
mado la molestia de peuetrarse do lo 
que es la educación musical de los 
asilados en el Hospicio, los que no só
lo deben servir para amenizar las 
fiestas que se celebran en los pueblos, 
siuo que debe ser verdadero elemento 
reproductivo por medio de una edu
cación esmerada; que por persona 
competeute en esta materia tione co
nocimiento de que es preciso que la 
enseñanza musical se refuerce al ob
jeto indicado y al de que los educan
dos resulten verdaderos músicos, por 
lo que proponía por medio de la en
mienda de que se trataba que se con
signase en presupuesto la plaza de 
Ayudante segundo de la Escuela do 
Música cou el haber anual de 1.000 
pesetas, por considerarla necesaria, sin 
que por ello pudiera presumirse que 
patrocinaba algún candidato. 

El Sr . Benito Moreno contestó que 
la Comisión reconocía la necesidad de 
ese refuerzo educativo, y en uombre 
de la Comisión aceptó la enmienda de 
que quoda hecho mérito respecto á 
que se croe la plaza y se consigne en 
presupuesto la cantidad propuesta, 
sin perjuicio de que después fuese 
provista por oposición ó coucurso, y 
en este concepto pasó á formar parto 
del dictamen. 

Sin más discusión quedó aprobada 
la partida refereute á «Educación» 
con las alteraciones consiguientes á 
las enmiendas que habían sido admi
tidas respecto á la misma. 

Se dio lectura acto seguido de la 
siguiente enmienda presentada á la 
partida «Reproductivos» del mismo 
Establecí mi" nto benéfico. 

«La Comisión de \) iueficoncia, en uu 
plazo que no excederá del primer mes 
del presupuesto, re uvaniziudo y re 
fundiendo on los dé) Hospicio los ta-
lli-r.-.s parciales de los demás Estable
cimientos, propondrá lo que sea más 
conveniente para que exista la debida 
unidad »n estos s >f vicios y se consiga 
la mayor economía eu el modo do des
empeñarlos .=Ma irid 12 de Diciembre 
de 1901. =*F. Martínez Coutreras.> 

Defendida' por su autor, manifestó 
que nada tenía que aña ür al texto de 
la misma, en el que creía que estaba 
coiidousado su propósito y pensamien
to, por lo que rogaba á la Comisión la 
admitiese en coueeoto de baso del pre
supuesto que so discutía. 

Kl Sr. Urbauo coutes.ó que^ pene
trada la Comisión del alcauee y beuo-
ticio que la enmioulade l Sr. Martines 
Contreras implicaba, era aceptada des
de luego como tal «Base», acordándose 

que así formase parto del dictamen. 
Seguidamente so dio lectura de otra 

que dice así: 
«El Diputado que suscribe propone 

se adicione en 5.000 pesetas más la 
c3nti 'ad consignada para material de 
los talleres de carpintería, cerrajería, 
vidriería y encuademación, que se 
considera indispensable para atender 
al servicio.=»Palacio de la Diputación 
12 de Diciembre de l901.=Celso Lu
cio. » 

Hecha la correspondiente pregunta 
fué aceptada por la C ¡misión de I l i 
ción la, pasaudo á formar parte de 
dictamen. 

El Sr. Mediano hizo constar su voto 
en contra. 

Sin discusión íué también admitida 
la siguiente: 

«El Diputado que suscribe propone 
se consigne la plaza de Oticial corta
dor del taller de zapatoría, que apare
ce suprimida p >r omisión, con 1.000 
pesetas.=Madrid 10 do Diciembre do 
1901 .=F . Martínez Coutreras. > 

El Sr. Presidente manifestó quo pa 
saría á formar parto del dictamen. 

A la misma partida do «Reproducti
vos» se leyó la siguiente enmionda: 

«Los Diputados que suscriben r u e 
gan á la Diputacióu se digne tomar el 
siguieute acuerdo: Resultando de 
indudable couveniencia la continua
ción do la plaza de Eucargado del mo
tor de la imprenta del Hospicio, se 
acuerde que dicha plaza quedo sub
sistente en la misma forma que se 
acordó su creación.=Palacio dé la Di
putacióu 10 de Diciembre de 1901 = 
Manuel S. Carrascosa.==Felipe Mon
tosa Gómez.=Angel Pérez Magnín » 
- Kl Sr. Urbano no la aceptó. 

El Sr. Sáuchez Carrascosa la apoyó 
diciendo quo el motor se encuentra 
abandonado por falta de personal y 
hace un año no marcha con regulari
dad, pudiendo p» o lucirse roturas de 
importancia por estar eu mauos inex
pertas y costar á la Diputación mu
chísima mayor cantidad que la que 
importa el pequeño aneldo do 1.000 
pesetas que teuía asignado, y que ro 
gaba á la Diputación aprobase su e n 
mienda, cou la enal se repara una in 
justicia volviendo á su destino la per
sona que lo servía, y que no sólo se 
le deben algunos meses del haber que 
devengó, siuo que aún no ha sido d e 
clarado cesa uto. 

El Sr. Urb3no contestó que al señor 
Sánchez Carrascosa le habían infor
mado erróneamente, porque ol inoter 
es de gas que consume do fluido por 
valor de 50 céntimos diarios, y no me
rece tener uu Empleado que es inne
cesar io . 

Eu votación nominal fué desechada 
la enmienda por 16 v.itos .contra seis, 
eu la forma siguiente. 

Señores que dijeron no: Arribas, 
Baños, Benito Moreno, Boccherini,Cár
denas, Díaz Ag$ro, Fernández Arri
bas, López González. Me liauo, Rin
cón, Sánchez, Spief., Urbano, Valero, 
Lucio (Secretario) y Sr. Presidente. 

Señores quo dijeron sC: Cembrano, 
Cuenca, Montoya, Pérez Magufu, Sáu
chez Carrascosa y Martínez Coutreras 
(Secretario.) 

A la partida de «Culto» se jió cuen
ta de la siguieute e n r i e n d a : 

«La Diputación des- stima el aumen
to de 750 pesetas que se consigna en 
el proyecto do presupuesto y se reba
ja á 1.000 pesetas los gastos que se 
dedican para «C:iU >» ou el Hospicio. 

Palacio de la Diputación 12 de Di
ciembre de 1901. «Sa lvador J . Me-

El Sr . Urbano no aceptó la e n 
mieuda. 

El Sr. Mediano se opuso ai aumento 
de 750 pesetas para ropas, y ruega se 
rebaje la partida en la forma p r o 
puesta. 

En votación nomiual fué desechada 
la enmienda, por 15 votos contra siete 
en la forma siguieute: 

Señores que dijeron no: 
Arribas, Baños, Beuito Moreno, Ber-

nad, Boccherini, Cárdenas, Díaz A g e 
ro, Duran, López González, Rincón, 
Sánchez, Urbano, Lucio (Secretario), 
Martínez Coutreras (Secretario), señor 
Presidente. 

Señores que dijeron si: 
Cembrano, Cueuca, Fernández Arri

bas, Mediano, Montoya, Soler, Valero. 
Sin más discusión fué aprobado el 

presupuesto del Hospicio en la forma 
que aparece anteriormente, y las d e 
más partidas en que no hubo discusión, 
haciendo coustar su voto en contra en 
la de «Cargas» los Sres, Cembrano, 
Mediano y Valero, y en la de t G e n e -
rales». 

También fueron aprobadas las s i 
guientes partidas del presupuesto del 
Asilo de las Mercedes: 

Peseta* 

Víveres . . . 
B o t i c a . . . . 
Vestuario. 
Sirvientes.. 
Empleados 
Educación 
Reproductivos 
Cargas 
Culto 
Generales -----

204.376 55 
1.385 » 

41.249.» 
¿7.577 > 
12.250 » 

7.399 » 
1.000 » 
3.500 » 
1.000 » 

31.576 » 

TOTAL 331.313 55 

VA Sr. Median) hizo constar su voto 
en coutra de las partidas de «Emplea
dos» y «Culto». 

Sin d iscusión fueron aprobadas las 
siguientes partidas del presupuesto de 
la Inclusa y Colegio de la Paz: 

Víveres. . 
Bo t ica . . . 

Pesetas _ 
, 189.875 52 

3.898 10 
El Sr., Duran hizo constar su voto 

en contra de esta partida. 

Vestuario 
Sirvientes 
Empleados 
Kducacióu 
Keproductivos 
Cargas 
Culto 

10.296 » 
270.490 » 

16.000 » 
3.498 » 

100 » 
9.027 92 
1.000 » 

Leída la partida de «Generales», se 
dio cuenta do la siguiente enmienda: 

*El Diputado que suscribe propone 
á la Diputación so sirva consignar eu 
su presupuesto para el ejercicio pró
ximo la cantidad de 1.000 pesetas á 
fln de remnu-rar , como en ejercicios 
anteriores, los servicios extraordina
rios de asistencia mólic» que el F a 
cultativo D José Garceá presta eu la 
Casa de Salud do Carábauchel i 
dopeudiente de la Iuc.lusí, concedién
dote el carácter do Jefe clíuico le la 
misma.=Míl r id 10 de Diciembre de 
l90l .=»Fi\iu< isco Martínez C ni t reras . 
=Aútonio Cembrano. > 

El Sr. Urbano aceptó la enmienda, 
siendo ap- obada la partida que impor
ta 43.112*23 pesetas, y el total del pre
supuesto de la luclusa que asciende á 
547 297^82: 

Se dio lectura del capítulo Vil en la 
siguiente torina: 
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Corrección pública 
Pte. Cénte. 

Авт. 1.°—Prisión correc
cional 54.983 30 

— 2.°—Asilo de co
rrección pater
nal 1.000 

TOTAL 55.983 30 

El Sr. Valero dijo que iba á presen
tar una enmienda, porquo conociendo 
el Asilo de corrección paternal, le ex
trañaba se consignasen tau sólo 1.000 
pesetas, y pide so aumente á 2.000 
más para que los pobres cuenten con 
recursos para corregir á sus hijos, 
evitando con elle que algunos de ellos 
se abran camino para las puertas del 
presidio. 

El Sr. Urbano aceptó la enmienda 
y cou ella fué aprobado el capítulo, 
haciendo constar su voto en contra el 
Sr . Mediano. 

Con el voto en contra del Sr. Martí 
uez Contreras, fué aprobado el capí
tulo VIIIen la siguiente forma: 

votos contra ocho, en la forma si
guiente : 

Señores que dijeron si: Arribas, 
Cárdenas, Cembrauo, Cuenca, Duran, 
López González, Montoya, Sánchez, 
Martínez Contreras (Secretario), y el 
Sr. Presidente. 

Señores que dijoron no: Baños, 
Bernad, Bocchorini, Díaz Agoró, Fer
nández Arribas, Rincón, Urbano, Va
le ro . 

Sin más discusión fué aprobado el 
capitulo cou la enmienda. 

Se dio lectura del capítulo XI en la 
forma siguiente: 

Obras diversas 
Pesetas 

Imprevistos 
Pesetas 

Artículo único.—Para los 
que puedan ocurrir 10.000 

Se leyó el cap. X, en la forma si

guiente: 
Carreteras 

Art. 2.°—Personal 54.500 
— Indemnización. . . 7.000 
— Gastos de proyec

tos 1.50C 
— Inspección de ca

rreteras 1.500 
— Renta de oficinas. 2.490 
— Construcción de 

obras 200.000 
— Expropiaciones... 10.000 

TOTAL 276.990 

El Sr. Rincón manifestó que ya tec
nia sen'ado su criterio respecto de 
personal de carreteras, que sigue cre
yendo es excesivo, no pudieudo dar 
su voto al aumento de 1.000 pesetas 
que se propone para un Ingeniero por 
no encontrarle justificado, toda vez 
que no se abren nuevas caminos ni 
carreteras, y que la Diputación no es
taba en el caso do aumentar sueldos, 
porque sería apartarse del criterio de 
prudencia y economía que ha predo
minado en la discusión de plantillas. 

El Sr. Bernad, en nombro do la Co
misión, retiró ol aumento de 1.000 pe
setas al sueldo de uu Ingeniero. 

El Sr. Martíuez Coutreras hizo 
constar su voto en contra de la reduc
ción. 

A la partida de «Construcción de 
Obras> el Sr. Duran pidió se compren
diese en ella el trozo en construcción 
de la carretera de Lesranés. 

El Sr. Bernad aceptó la enmienda. 
A la do < Expropiaciones» se leyó la 

siguiente enmienda: 
«Los Diputados que suscriben tie

nen el honor de proponer á la Dipu
tación se sirva aceptar la siguionte 
enmienda al capítulo X del presupues
to que se discute: Se amplía á 15.000 
pesetas la partida do 10.000 consig
nada para pago de Expropiaciones. = 
Palacio de la Diputación 12 de Diciem
bre de 1901 =Leopoldo Arribas .=Fe
íipe Montoya.» 

El Sr. Arribas manifestó que la Co
misión debía admitirla por deberse 
mayor cantidad que la consignada. 

El Sr. Urbano no la admitió, siendo 
aprobada en votación nominal, por 10 

Irticnle finito.—Obras de interés 
local 500 

También se leyó la siguiente en 
mieula: 

«A la Excma. Diputación.—Los Di
putados quo suseribeu tienen el honor 
de proponer á la Kxcma. Diputación 
se sirva acordar que en el proyecto 
del presupuesto de gastos para 1902 se 
consigne el capítulo XI en igual forma 
que en los presupuestos anteriores, ó 
sea en la signieule: 

CAPITULO XI 
Obras diversas 

Pesetas 

Articulo ónice—Para obras de in
terés local y es
pecialmente de 
abastecimiento 
de aguas pota
bles 2.000 

TOTAL P E L CAPÍTULO X I . . . 2.000 

Palacio de la Diputación 9 de Diciem
bre de l 9 0 1 . = R a m ó n de Cárdeuas= 
Lorenzo Cuenca=Ángel Pérez Magnín 
= F e l i p e Montoya Gómez=Mauuel Ca
rrascosa.» 

VA Sr. Urbano no admitió la enmien
da por entender que lo mismo se hará 
con la cantidad que so pide. 

El Sr. Cárdeuas ¡a apoyó diciendo 
que haco años so viene consignando 
la suma de 2.000 pesetas para auxi 
liar á los Municipios en las obras do 
iutorés 'ocal, tales como la construc
ción de Matador» y Escuelas, cuya 
petición es justa, por estar pendientes 
de iuforme 115 proyectos, á alguno de 
los cuales habrá que auxiliar. 

En votación uomiual fué desechada 
la enmienda y aprobado el capitulo en 
la forma propuesta por la Comisión. 

Se dio lectura del capítulo XII en 
la siguiente form>: 

Otros gastos 
Pesetae 

Artículo toico.— Personal de 
la Sección 
de Examen 
de cuentas. 22.900 » 

R e n t a d e 
2.700 » 

Comisión de 
Pósi tos . . . . 5.516 » 

Museo Agrí
cola 500 » 

Junta de Sa
2.500 > 

Pensión de 
D.* Encar
nación Ca

1.000 » 
S u b v e n c i o 

nes y feste
20.500 » 

55.616 > 

El Sr. Presidente dijo que siempre 

se habla designado á dos individuos 
para que, en unión do los que forman 
parte de la Comisión de Hacieuda, 
propongan las subvenciones que ha
yan de otorgarse, previo v[ examen de 
las enmiendas presentadas. 

El Sr. Valero rogó se diese lectura 
:i la siguionlt : 

«.4 la Excma. Diputación: Los Dipu
tados que suscriben, tonieudo on cuen
ta que durante el próximo ejercicio de 
1902 entrará eu la mayor edad unes
tro Augusto Monarca D. Alfonso XIII, 
y que cou tan fausto acontecimiento en 
el próximo mes de Mayo se celebrará 
el sólemuo acto de prestar juramento 
ante las Cortes españolas ol nuevo So
berano, y estimando que lá provincia 
do Madrid no puede ser indiferente ni 
extraña, sino que, por el coutrai io, de
be procurar en la escasa% medida de 
sus agotadas fuerzas celebrar y con
memorar la inauguración del nuevo 
reiuado, proponen se consigne en el 
capítulo XII del presupuesto de la Cor
poración j ara el año do 1902 la can 
tidad de ciento cincuenta mil pos tas 
que se destinará al expresado objeto 
y en la forma que la Diputación deter
mine, lamentando que las penurias 
de su Erario no permitan á la primera 
Corporación provincial de España d e 
dicar mayor cantidad, como fuera su 
deseo, para celebrar y conmemorar el 
comienzo de su reinado, que segura
monte responderá á las fundadas espe
ranzas de todos los quo deseamos la 
prosperidad y engrandecimiento de 
nuestra Patria.=Palacio de la Dip ita
cióu 12 de Diciembre de 1902. = Fer
nando Boccherini = L . Valero Martín 
=Ramón de Cárdenas.» 

El Sr. Bernad, en nombro de la Co
misión, no aceptó la enrnieuda. 

El Sr. Boccherini apoya la enmienda 
manifestando quo la provincia eu que 
está enclavana la capital do la Monar
quía, la que por estar más en coutacto 
con ésta es la que recibe de ella ma
yores beneficios, como lo demuestra 
que importantes poblaciones como 
Aranjuez, El Pardo y El Escorial 
eran siti s de la predilección do los 
Sjberauo8,á las que dispmsaban cons
tantes favores dicha provincia no po
día mostrarse indiferente ante un he
cho de tanta importancia política, co
mo ora el do la coronación de S. M. el 
Rey en el próximo mes de Mayo, y por 
tanto estaba obligada más que otras á 
contribuir al mayor esplendor de tan 
fausto suceso que rara vez existe oca 

, sióu de presenciar. Añadió que la ci 
| fra propuesta no era cerrada por par
¡ te do los proponentes, si bien á la que 

se acordase eu definitiva había de dar
se una aplicación práctica, com > fa 
creación de dotes para doncellas, pre
mios á asilados quo lo mereciesen, y 
en uua palabra, festejar ol suceso con 
el decoro propio de la Corporación po
pular que ocupa por su categoría el 
primer puesto. 

El Sr. Martínez Contreras hizo pro 
testas de su fervor monárquico, que ha
bía tenido ocasión de demostrar en 
varias ocasiones, y especialmente al 
tratarsede la construcción de laestatua 
quo se ha de erigir al malogrado Rey 
D. Alfonso XII; pero entendía que con 
la suma propuesta en el dictamen de 
la Comisión de Hacienda de 10.000 
pesetas no se haría otra cosa que un 
papel ridículo, y era preferible quo 
esa suma se repartióse en limosnas á 
los pobres, lo cual se proponía in tere
sar por medio de la oportuna enmien
da, en la inteligencia de que S. M. el 
Rey había de agradecer eu extremo 
esa aplicación. 

El Sr . Soler, para explicar su voto 
manifestó quo tal v.*z se quedaría sólo 
al omitir el suyo eu contra, porq U 6 

sus i leas así lo demandaban, y porqi¿S 
aparte de consideraciones que so i 6 

ocurrían y no estimaba de este l i l t » a r 

exponer, conceptuaba que la coosig. 
nación de suma alguna en presupuesto 
al objeto indicado suponía uu ga$t0 

snperfluo dado ol estado angustioso 
del lira rio provincial que tanto 8 e 
invoca para la dotación de otras aton
ciónos; si la situación del Erario esesa^ 
dijo—lo que podría hacerse es doman, 
dar auxilio do quien puede prestarlo 
para que mejore, en cuyo caso en on
caentra la Casa Real, y no pensar eu 
festejos que le mermarían aún más 
sin utilidad. 

El Sr. Valero Martín tomó parte 
en la discusión para alusiones, coa» 
testando al Sr. Maitfuez Contreras 
respecto á su intervención cuan lo se 
trató de la forma en que la Diputación 
hubi ra de contribuir á la erección de 
una estatua al malogrado Rey l). \ \ . 
fon so XII, ocasión en quo, si puso al
gún óbice, no fué seguramente por 
falta de cariño á la idea, sino porque 
entouee3 el estado del Erario provin
cial era aún más precario que hoj! y 
á su juicio revestía mucha importan
cia, pero no tanta como el que se ira
ta de solemnizar. Aplíqueso á lo que 
quiera, á lo |ue sea más beneficioso y 
caritativo, sea en limosnas, eu pre
mios á doncellas ó asilados quo lo me» 
rezcan, como propone el Sr Martfnex 
Coutreras; poro si el crédito so vota 
debo ser digno del acto de la corona
cióu del Roy y en consonancia cou la 
representación que obstenta la Corpo
ración; asi pues, la cifra fijada eu la 
enmienda no puede parecer excesiva, 
antes bien modesta, por tales coo> 
raciones. 

El Sr. Bernad dijo que de su con
secuencia política uo podía dudar; 
que uo esa cantidad, mayor la votarla 
con sumo gusto, mas la Comisión dá 
Sacienda uo creía que el presupuesto 
podía gravarse en mayor cantidad que 
la propuesta, por lo que se veía obli
gado á sostener la cifra fijada eu el 
dictamen. 

El Sr. Fernández arribas explicó su 
voto abundando en iguales ideas favo
rables á los m'smos ideales y al senti
do do la enmienda, si bien uo podít 
apoyarla cou el suyo por las razones 
de orden económico expuestas. 

El Sr. Baños hizo análogas manifes
taciones y propuso la adopción de un 
término medio que armonizase el <le* 
seo casi unánime «te la Diputación. 

El Sr. Bocchorini insistió en sus ma* 
uifestaciones auteriores, porq íe como 
opinaba el Sr. Martínez Coutreras, U 
consignación de uo ser a lecuada a' 1' 
importancia del acontecimiento resw? 
taría ridicula, sin embargo de lo <p9 

no podía ret irar la enrnieuda. 
El Sr. Duráu explicó su voto p* r l 

manifestar que la votaría favorable* 
mente si sus autores indicaban el 
dio de realizar su pensamiento, 1fl* 
era el suyo, sin gravarse por ello 
presupuesto. 

El Sr. Bocchorini replicó que esa *J" 
lución no competía á los autores de 1 1 

enmienda y sí á la Comisión de 8** 
cienda si la aceptaba en definitiva . 

Pedida votación nomiual, reca) 
ésta en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no: A r r i b

* í 
Baños, Benito Moreno, Bernard. Ce*J 
brano, Cuenca, Díaz Agero, D u r à , 
Fernández Arribas, López Oon» 1 *; 
Montoya, Pérez Magnin, Sánchez, 
chez Carrascosa, Soler, Urbano, ^ u 
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ció 
Martínez Contreras. Sr . Presi- Pesetas. 

dente. Total, 19. 
Señores que dijeron si: Boccherini, 

Cárdeuas, Rincón, Valero. Total, 4 . 
El Sr. Presidente declaró desechada 

j a enmienda como resultado de la an
terior votación. 

jjl Sr. Martínez Gontreras dijo míe 
retiraba la que verbalmente había 
presentado sobro aplicación que hu 
biera de darse á las 10.000 pesetas 
consignadas en el dictamen. 

presentada otra enmienda verbal 
por el Sr. Lacio referente á que se 
fijase la cifra para festejos en 50.000 
pesetas, fué también desechada por 
idénticas razones y admitida otra que 
formuló el Sr. Cembrano respecto á 
que se consignase como crédito p re 
supuesto la de 25.000. 

Leídas las demás partidas que en el 
dictamen figuraban en concepto de 
subvenciones, el Sr. Urbano mauifestó 
que se opondría á todo lo que en tal 
concepto significase aumento, creyen
do oportuno quo, como en otras ocasio
nes, se nombrase una Comisión que, 
puesta de acuerdo con la de Hacienda, 
las fijaso todas. 

El Sr. Valero se mostró conforme 
á fin de llegar á un término concilia
dor rebajando algunas para poder con 
ceder otras, también procedentes. 

El Sr. Rincón anuució que votaría 
en contra por impedirlo distintas dis 
posiciones. 

El Sr. Presidente dijo que, no obs
tante el criter'o do la Comisión de Ha
cienda, no tenía inconveniente en pro
poner un aumente de 5.000 pesetas 
sobre las 10.500 que ésta fijaba en el 
dictamen; que pudiera distribuirse con 
toda equidad dando autorización para 
elloá quien la Diputación designase, 
pues en su concepto, si las que figura
ban en él eran justas, no lo eran me
nos dos que proponía, una para con
tribuir á la erección de un monumento 
á la memoria del insigne patricio don 
Emilio Castelar y otra para el soste
nimiento de un Sanatorio y Dispen
sario antituberculoso quo reportaría 
gran beneficio á los intereses provin
ciales amiuorandoen les hospitales el 
crecido número de enfermos que pade
cen tan grave enfermedad, cuyas es 
tancias costea la Diputación. 

El Sr. Martínez Contreras se adhi
rió á lo propuesto. 

El Sr. Urbano contestó que, por el fin 
y beneficio que la enmienda del señor 
Presidente suponía, no teuía inconve
niente en admitir el aumento de 5.000 
pesetas que proponía, fijándose en 
15.500 pesetas la partida total de sub
venciones. 

La Diputación así lo acordó, y que 
se distribuyesen e n l a siguiente 
forma 

Sanatorio para tucerculosos. 
Sociedad Española de Hi

giene 
Asociación para la enseñauza 

de la mujer 
Monumento á D. Emilio Cas-

telar . 
asociación de funcionarios 

para servicios fúnebres . . . 

TOTAL. . 

1.000 

250 

500 

2.000 

500 

15.500 

El Sr. Rincón hizo constar su voto 
en contra por considerar quo toda sub
vención era ilegal, por más que estaba 
conformo con las propuestas por el 
Sr . Presidente para el sostenimiento 
del Sanatorio y Dispensario antitu
berculoso por estimarlas beneficiosas 
y reproductivas. 

El Sr. López González se adhirió 
tambiéu á lo expuesto por el Sr . R i n 
cón. 

Por unanimidad fué aprobado el ca
pítulo IV del presupuesto do Ingresos 
en la siguiente forma: 

Repartimiento 
Pesetas Cents. 

Artículo luto. — Madrid 
(15*60 
por 100) 

Pueb los 
(ídem) 

3.749.850 93 

654.988 40 

TOTAL 4.404.137 33 

concebida en los siguientes términos: 
«El Diputado que suscribe propone á 

a Diputación f-e consiguen 10.000 pe
setas más por ingresos do productos 
de las corridas de toros extraordina
r i a s ^ Madrid 10 de Diciembre de 
190 l .=J . Martluez Contreras.» 

Aceptada por la Comisión, fué apro
bada, aumentándose también en «In
gresos» 4.000 pesetas de productos de 
la imprenta de! Hospicio y 5.000 del 
sello ó timbre provincial. 

Sio máB discusión fué aprobado de
finitivamente el presupuesto do lugre-
sos y Gastos en la forma que aparece 
anteriormente. 

A propuesta del Sr. Duran se acor
dó otorgar un expresivo voto de gra • 
cias á la Comisión de Hacienda por el 
celo desplegado en la confección del 
presupuesto, haciéndose exteusivo al 
Sr. Contador por la eficaz ayuda que 
á aquélla ha prestado coadyuvando á 
la realización de su pensamiento. 

Kl Sr. Valero rogó á la Diputación 
que. siguiendo la costubre estable
cí la, se sirviese conceder la gratifica
ción de Pascuas á los Porteros y Or
denanzas de la Corporación. 

El Sr. Pr.-sideuto contestó que se 
dejase á su arbitrio para hacer lo que 
en años anteriores. 

Acto continuo se levantó la sesión, 
manifestando oí Sr. Presidente que 
para la próxima se avisaría á domici
lio = E 1 Diputado Secretario, C. Lucio. 

351.—464. 

Subvenciones 
Pesetas 

Colegio de San Alfonso 1.000 
Religiosas del Buen Consejo. 500 
Fomento de las Artes 1.000 
Asilo de Santa Cristina 1 . 
Huérfanas de Pinto 
Asilo de la Asunción 
Ídem del Sagrado Corazón. . . 
Socidad protectora de los n i 

ños 
Centro I n s t r u c t i v o del 

Obre ro 
Sociedad de Escritores y Ar

tistas 
Teatro Español 2 
Asociación de la p r e n s a . . . . 
Asamblea Nacional de Ami

gos de la E n s e ñ a n z a . . . . . 
Dispensario antituberculoso. 1 

Se leyó la siguiente enmienda: 
« Los Diputadosque suscriben, tenien

do en cuenta las consideraciones de 
innegable importancia que han movi
do á la Diputación de Barcelona, al 
Ayuntamiento de dicha capital y al 
Muuicipio de Madrid recientemente 
á consignar en sus presupuestos la 
partida necesaria para satisfacer el 
descuento que de sus haberes sufrían 
losemploados de dichas corporaciones, 
proponen á la Excma. Diputación se 
sirva acordar que en el presupuesto 
que se discute para 1902 figure la 
necesaria partida para satisfacer el 
descuento de todos los empleados 
administrativos de esta Corporación.= 
Palacio de la Diputación 12 de Diciem
bre do 1901. = L. ValérÓ Martín. = 
Fernando Boccherini .= F. Martínez 
Contrera9.> 

El Sr. Presidente rogó á sus autores 
la retirasen. 

El Sr. Valero Martín manifestó que 
seguía creyendo escandaloso el núme
ro de persoual y quería que los quo 
quedasen percibiesen el sueldo v e r d i i , 
y que sino se quería aceptar la totali
dad de la enmienda, se admitiese por 
lo menos desde 3.000 pesetas abajo. 

El Sr. Sánchez, en nombre de la 
Comisión, no aceptó la enmienda. 

El 8r. Fernández Arribas explico su 
voto diciendo que él, que estaba con
forme con lo que se pide, no podía 
votarlo en vista del angustioso estado 
en que se encuentra el Erario pro
vincial. 

500 En votación nominal fué desechada 
250 por 17 votos contra siete en la forma 
250 siguiente: 
250 Señores que dijeron no: Arribas, 

Baños, Belmás, Benito Moreno,Beroad, 
250 Cárdenas, Cuenca, Duran, Fernández 

Arribas, López González, Montoya, 
750 Pérez Magnín, Rincón, Sánchez, Ur

bano, Lucio (Secretario) Sr. Presi-
750 dente. 

.000 Señores que dijeron si: Boccherini, 
750 Cembrano,Díaz Agero, Sánchez Carras

cosa, Soler, Valero, Martínez Con-
500 treras (Secretario). 

.500 Se dio lectura de otra enmienda 

Procidencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, 

Juez de primera instanoia é instruooión 
del distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A María Tajuelo, de diez y ocho años de 
edad, vecina de esta corte, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, «alie del Gene
ral Castaños, con el objeto de hacerla 
una notifioación; apercibida que, de no 
verificarlo, sera declarada rebelde y la 
parara el perjuioio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno a los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la basca de la expresada procesada, cu
yas señas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habida la pongan a mi dispo
sición en dioho Juzgado y á las resultas 
del sumario que oontra la misma instru
yo por robo. 

Madrid 30 de Noviembre de 1901. = 
Juan Francisco Ruiz. = El Escribano, 
Joaquín Ferrer. 

624.—356. 

D. Juan Franoiaco Ruis y Andrés, 
Juez de primera instanoia é instruooión 
dei distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo A 
Juan Carrasco Cabello, natural de Ma
drid, hijo de Luis y de Amalia, zapatero 
y de catorce años de edad, que habitó en 
la calle de la Arganzueta, núm. 8, ouar-
to bajo, para qne en el término de nue
ve días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 

Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
oon el objeto de haoerle 6aber lo man -
dado por la Sala de lo criminal de esta 
Audienoia; aperoibido que, de no verili-
oarlo, será deolarado rebelde y le parará 
el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judioial procedan á la 
busca del expresado procesado, y en 
el oa80 de ser habido lo pongan A mi dis
posición en la Cároel de hombres. 

Madrid A 22 de Enero de 1902.=Juan 
Franoisco Ruiz.= Kl Escribano, Ángel 
Ángulo. 

623.—356. 
CONGRESO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de pr'mera instancia ó instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte, dic
tada en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye por robo contra Adelaida 
Rentería Basoarán, se cita al ñador de la 
misma, Ramón Juan Iglesias, de cuaren
ta y nueve años, industrial, que tuvo es
tablecida una imprenta en la calle del 
Barco, núm. 6, youyo aotual paradero 
se desconoce, para que oomparezca en su 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de cinoo días, conta 
tados desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, con objeto de ser requerido para 
la presentación de su referida fiada; ba
jo apercibimiento de ser declarado inonr-
so en la multa de 25 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones A fin de obligarle 
A efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 20 de Enero de 1902 = 
V.° B.°=»El Juez, José García Romero. = 
P„ H. del Sr. Valdivieso, el Escribano, 
Ulpiano Sanz. 

355.—579. 
HOSPICIO 

D. NícolAs Lillo y Roda, Juez de pri
mera instanoia é instruooión del distrito 
del Hospioio de esta corte, interinamente. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Sinforosa Pesquero HernAndez, natural 
de Sanoti Espíritus, hija de D José y 
doña Teresa, casada oon D. Miguel Blan
co Gómez, de veintisiete años de edad, y 
ouyo actual domicilio se desconoce, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audienoia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de responder 
A los cargos que la resultan en causa 
por adulterio; aperoibida qne, de no 
verifloarlo, BerA deolarada rebelde y la 
pararA el perjuioio A que hubiere lagar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A to
das las Autoridades y ordeno A los agen
tes de la poliola judioial procedan A la 
busca de la expresada procesada, cujas 
señas personales son: estatura regular, 
delgada, la faltan los dientes superiores 
y tiene una cicatriz en el lado izquierdo 
de la cara, y en el caso de ser habida la 
pongan A mi disposición en la Cárcel de 
su sexo. 

Madrid 17 de Enero de 1902.=NicolAs 
Lillo. = E1 Escribano, J. M. de Antonio. 

829.-356. 

D. Nicolás Lillo y Roda, Juez munloipal 
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é interino de instruooión del distrito del 
Hospicio de esta oorte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
& Rufina N., de anos veintidós años de 
edad, y qae ha estado de sirvienta á las 
órdenes de doña Dolores Linares Suárez, 
oalle de Fuenoarral, núm. 10, para que 
dentro del término de diez dias compa

rezca en mi Sata audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, ál objeto de 
responder á loa cargos que la resultan 
en oausa que se la sigue por estafa; 
apercibida que, de no verificarlo, Berá 
deolarada rebelde y la parará el per

juicio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas lis Autoridades y ordeno á los 
agentes déla polioia judicial proce tan 
á la busca de la iudioada procesada, 
coyas señas personales son: estatura 
alta, rubia, y como seña particular tiene 
una cioatriz en el lado izquierdo de la 
frente, y en el oaso de ser habida la 
pongan á mi disposición en ia Cárcel de 
su sexo. 

Madrid 20 de Enero de 1902.=V.° B.° = 
Nicolás Lillo.=El Escribano, J. M. de 
Antonio. 

354 —549. 
HOSPITAL 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, dictada 
en el día de hoy en e! sumario que se ins

truye por muerte de Josefina Gómez Tor

tajada, natural de Málaga, deouarenta y 
cuatro años, viuda, se oita á (os parientes 
de dich i tinada, que vivía en esta oorte, 
oalle del Ancora, número 4, y falleció 
en el Hospital Provincial el dU l.° 
de Díoiembre último, para que oomparez

oa en su Sala audiencia, sita en ei Pala

cio de los Juzgados, oalle del General Cas

taños, dentro del térmiuo de cinco días, 
contados dris le el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos ofi

ciales, con objeto de que presten decla

ración endicha causa; bajoapercibimien

to de ser declarados inoursos en ta multa 
de 25 pesatas con que se les conminu, sin 
perjuicio de adoptarse oirás determina

naciones á fin de obligarles á efectuar di

oh.i oompareoencia. 
Madrid22 de Enero del902.=V.° B.°= 

Molina. = El Esoribano, Pedro Martínez 
Grande. 

356,—606. 
LATINA 

D. Luis Rubio y Con tro ras, Jaez de 
primera instancia é instrucción del dis

trito de la Latina de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Tomás Burgos, natural do Carabafia, que 
se dicebabltabaen el puente de Vallecas, 
núm. 15, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente ai en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
andienoia, sita en el Palacio de los Juz* 
gados, oalle del General Castaños, con 
el objeto de prestar deolaración indaga

toria; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to

das las Autoridades y ordeno á los agen

tes de la polioia judioial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas' 
señas personales se desconooen, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi día
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posioión en este Juzgado ó en la Prisión 
Celular. 

Madrid 25 d. Enero de 1902.»Luis 
Rubio. = E1 Escribano, Juan García Inés. 

356.—608. 
PALACIO 

D. Tomás Minguez y R^nz, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis

trito de Palacio de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Antonio Ruiz Mediano, que tuvo su do

micilio en la oalle de la Magdalena, nú

mero 7, cuyo aotual domioilio y demás 
circunstancias se ignoran, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala andienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene

ral Castaños, oon el objeto de practicar 
varias diligencias sumariales; apercibi

do que, de no verificarlo, sará declarado 
rebelde y le parará el perjuioio á que hu 
hiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial procedan á 
la busca del expres>»do procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cáoel de esta corte. 

Madrid á 16 de Enero de 1902. =To
mas Minguez. =~E! Esoribano, Licenoiado 
Juan Infante. 

628.—356. 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á la prooesada en oausa por hurto de un 
pañuelo alfombrado, Dolores Sánchez, 
cuyas demás circunstancias personales, 
aotual domioilio y punto probable donde 
se encuentre se ignoran, para que en el 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa

rezca en mi S Ha audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene

ral Castaños, con el objato de notifloarla 
el auto de procesamiento y prisión oon

tra ella diotado en dicha oausa y recibir

la declaración indagatoria, apercibida 
que, de no verificarlo, será deolarada 
rebelde y la parará el perjuioio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada procesada, cu

yas señas personales son: estatura baja, 
morena, delgada, p¿lu obscuro, nariz re

mangada, de unos veinticuatro años, y 
viste capa obscura lisa, falda verde oon 
dos cintas negras, blusa de franela c lara 
y toquilla negra, y en el oaso dé ser ha

bida la pongan á mi disposición á los 
efectos expresados. 

Madrid á 25 de Enero de 1902.= 
José Sebastian Méndez.=El Esoribano, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

627.—356. 
CHINCHÓN 

D. José Gayo y Vilohee, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido. 
Por el presente se cita al padre ó re

presentante legal de Luis Martin Lugüi, 
cayo domicilio ее ignora, para instruirle 

del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal en oausa por estafa á Luis Mar

tin; previniéndole que, de no comparecer 
ante este Juz ado al objeto indicado 
dentro del término de diez diaa, le para

rán los perjuicios á que hubiere dereoho. 
Dado en Cninohón á 15 de Enero de 

1902.=José Gayo.=EI Escribano, Juan 
Escandías. 

352.469. 

Juzgados municipales 

BUENAVI3TA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á José Martínez Santos, que 
dijo vivir en la oalle de Santiago el Ver

de, número 8, piso segundo/iereoha, y en 
ia aotualidad se ignora, para que en el 
término de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado, si'.o en la calle de Belén, 
número 2, piso segundo, á responder de 
los cargos que le resoltan en el juicio de 
faltas número 1.575 que pende en este 
Juzgado por desobediencia; apercibido 
que de no verificarlo, le parará el perjui

cio á que haya lugar en derecho. 
Madrid 15 de Enero de 1902. =V.° B.° 

Rioardo Maya.=El Secretario, Licenoia
do Mario Sarratacó. 

353.—514

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presento se cita, llama 
y emplaza á Dámaso Lizasoain Roblest 

que dijo vivir en la calle del Prado, nú

mero 3, derecha, y en la aotuilidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
dias compararezoa en dicho Juzgado, si

to en la oalle de Belén, número 2, piso 
segundo, á responder de los cargos que 
le resultan en el juicio de faltas número 
1.4Ü2 que pende en est¿ Juzgado por 
amenazas; aperoibido que, de no verifi

carlo, le parará ol parjuioio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 15 do Enero de 1902.= 
V.° B.°=Rioardo Maya.= El Seoretario, 
Licenoiado Mario Sarrataoó. 

353—.516 

En virtud de acuerdo del Sr. Juez mu

nicipal del distrito de Buenavista de esta 
corle, por el presente se cita y llama á 
Aurora Fernáudez Díaz, que dijo vivir 
en la oalle de San Mareos, número 22, y 
en la aotualidad se ignora, para que com

parezca en dicho Juzgado, sito en la ca

lle de Belén, número 2, piso segundo, el 
dia 18 de Febrero próximo, á las nueve, á 
celebrar juicio de fallas par lesiones oon 
los testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse; bajo apercibimiento 
que, de no verifloarlo, la parará el per

juicio que haya lugar en derecho. 
Madrid 18 de Enero de 19C2.=V ° B.° 

=Rioardo Maya.=EI Seoretario, Licen

ciado Mario Sarratacó. 
355.—569. 

En virtud do providencia del Sr Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Marcos Iglesias Cuenca, que 
dijo vivir en la calle de la Encomienda, 
núm. 26, casa de dormir, y en la actua

lidad se ignora, para que en el término de 
nueve dias comparezca en dicho Juzgado, 

в|д ii ?i:iia щш Ataras 
¿e \íad?id 

En esta вегаапа han ingresado en la 
Caja de Ahorros 143.831 pesetas por 1.669 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
326, y se han satisfecho por capital в 
intereses 254 085 pesetas, á solicitud de 
669 Imponentes, 237 de ellos por saldo. 

Madrid 26 de Enero do 1902.=El Di

rector, José Alvarez Marino. 

856.^617. 

sito en la oalle de Belén, núm. 2, pi B o 

gundo, á responder de los cargos q U e ^ 
resultan en el juicio de faltas nún,^* 
1.726 que pende en este Juzgado p.J r ^ 0 

obediencia; aperoibido que, de no ven 
floarlo, le parará el perjuioio á q a e n a y j 
lugar en dereoho. 

Madrid 15 de Enero de l902.=V.»jj 
=Rioardo Maya.=El Seoretario, Li C e a . 
oiado Mario Sarrataoó 

353.613. 

En virtud de providenoia del Sr. j a e j 

municipal del distrito de Buenavista a , 
est corte, por el presente se oita, | | a i Q t 

y emplaza á Juan y Luoas Sánchez ; Q e 

rrero, que dijeron vivir en la calle dt 
Mira el Río, núm. 3, piso segundo, y en ̂  
actualidad se ignora, para que en $i 
término de nueve dias comparezoa en 
dicho Juzgado, sito en la callo de belén 
uúraero 2, piso segundo, á responder de 
los oargos que les resultan en el juioio 
de faltas número 1.698 que pende en este 
Juzgado por lesión es; apercibidos qae 
de no verificarlo, les parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Madrid 15 de Enero de 1902.=V.° B.° 
=Rioario Maya.=Ei Seoretario, Lioen» 
ciado Mario Sarratacó. 

353 —512. 
COLMENAR DEL ARROTO 

D. Manuel Barbero Serrano, Jaez 
municipal de esta villa de Colmenar del 
Arroyo. 

Por la presente ruego y encargo á todas 
las Autoridades é individuos de la policía 
judioial prooedan á la busca y captura de 
las caballerías, gallinas y palomas que i 
continuación se expresan, poniéndolas, 
oon las personas en cuyo poder se hallen, 
como detenidos á disposición de este Juz

gado ó del de instruoción de San Lorenzo 
del Escorial, pues asi lo rengo acordado 
en las diligencias que con motivo del 
robo verifioadu en la madrugada de hoy 
en la casa del vecino de esta \illa don 
José Garola Martín me hallo instruyendo. 

Señas 
Una yegua cerrada, color oastafio obs« 

ouro. 
Otra del mismo pelo, más pequeña, es

trellada y con la crin recién cortada, y 
Un potro de ocho meses, oastaño, hijo 

de la primera. 
Con éstas han sido robadas 40 ga

llinas y palomas. 
Dado en Colmenar del Arroyo á 13 

de Enero de 1902 =Manuel Barbero. =* 
P. 8. M., Galo Montalvo. 

354 —539. 
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